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sabilidades tanto al concesionario como a las demás personas 
físicas o entidades relacionadas con la instalación o el sumi
nistro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el concesiona
rio ha presentado' la documentación necesaria que acredite, 
a juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecua
do a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las ampliacio
nes necesarias para atender a todo peticionario que solicite el 
servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
Piovincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará 
si tiene fundamento técnico tal legativa y, en caso contrario, 
hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo en su 
caso la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, ei 
concesionario queda sujeta a cuentas prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento Genera., asi como al modelo de póli
za anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía so
bre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de .a fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual el con
cesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de gas 
mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, según 
el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al Es
tado al terminar el plazo otorgado en esta -oncesión o la pró
rroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el ar
tículo 10 del Reglamento Genere! del Servicio Público de Gases 
Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuic.ará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados 
y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el con
cesionario Ka entregado e. certificado final le obra de las ins
talaciones (firmado por Técnico superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre di- 
chos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayo pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones er vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de concesión, 
deberán ser comunicados por el concesionario a la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio Je Industria y Ener
gía con la dtbida antelación. A efectos del levantamiento leí 
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efectuar
se antes de proceder al relleno de ias zanjas provistas para el 
tendido de ias canalizaciones, o con anterioridad a la realiza
ción de las operaciones que posteriormente dificulten la inspec
ción de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presante concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento dei artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación oo 
autorizada por el Ministerio de industria y Energia en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan ]a„ disposiciones vigenter

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el con
cesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener
gía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones do la concesión 
y con ia misma fecha d-» reversión que ias instalaciones sus
tituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan no pudiese obtener una compen
sación económica adecuada durante el plazo que restase para 
le, caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementes cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salve los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán ias dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General

del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación 
o complementarias. Reglamento de Recipientes a Presión, Re
glamentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, normas sobre instalaciones 
distribuidoras, asi como cuantas otras disposiciones se dicten jo- 
bre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, fe deberé cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviémbre de 1939 sobre or
denación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos da 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo es
tablecido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1981.—P. D,, el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director genera] de la Energía.

6719 ORDEN de 16 de febrero de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 20.193, promovi
do por «Malaba, S. A.», contra denegación tácita 
por silencio administrativo.

Ilmo. Sr.: En el .ecurso contencioso-administrativo número 
20.193, interpuesto por «Malaba, S. A.», contra denegación tá
cita por silencio administrativo, se ha dictado con fecha 9 
de diciembre de 1980, per la Audiencia Nacional de Madrid, 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando como estimamos en parte el re
curso interpuesto por el Procurador don Julián Zapata Díaz, en 
nombre y representación de ' Malaba, S. A.”, contra la déses- 
timación por silencio de las reclamaciones formuladas ante los 
Ministerios de Obras Públicas y de Industria, debemos declarar 
procedente la indemnización de daños y perjuicios por la parali
zación de las labores en la mina "Electra", por prohibirse su 
avance hacia ol viaducto ocho de la carretera nacional VI en 
su nuevo trazado, imponiendo a conservación de macizos de 
protección y de diversos pozos y galerías para asegurar la venti
lación, cifrando la misma en sesenta millones novecientas noven
ta mil cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas, condenando a la 
Adiñinistraciór del Estado a que pague dicha cantidad al recu
rrente, desestimándolo en las restantes peticiones y sin hacer 
expresa condena en costas.

Así por esia nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmemos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
dsponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1901.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6720 ORDEN de 16 de febrero de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
oor la Audiencia Nacional de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 21.058, promovi
do por doña Amelia Peiró Martí y don Blas Cano 
Aparicio contra resolución de este Ministerio de 
13 de enero de 1979.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
21.050, interpuesto por doña Amelia Peiró Martí y don Blas 
Cano Aparicio contra resolución de este Ministerio de 13 de 
enero de 1979, se ha dictado con fecha 22 ve octubre de 1983, 
por la Audiencia Nacional de Madrid, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el 1»- 
curso interpuesto por el Procurador don Albito Martínez Diez, 
en nombre y representación do doña Amelia Peiró Martí y don 
Blas Cano Aparicio, contra , resolución del Ministro de Indus
tria y Energía de trece de enero de mil novecientos setenta y


